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DE LAS BALEARES

Fomento. — rarfíteras.—En virtud 
de lo dispuesto por la dirección gene
ral de obras públicas,^Agricultura, in
dustria ¿comercio/ este gobier^ ha 
señalado el día 9 de diciembre próximo 
á las dí^e de su mañana para la ad
judicación en pública subasta de los 
acopios de materiales necesarios.^ara 
la conservación de las- carreteras de 
tercer orden que se expresan en el 
adjunto estado, durante el corriente año 
económico. :

Las subastas so celebrarán en los 
términos prevenidos por la instrucción : 
de 18 de marzo de 1852 en este go
bierno, hallándose de manifiesto en el 
mismo, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las con
tratas.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de una carretera, 
pues cada una debe rematarse por se
parado. *- : -

Las propoáiciom^ se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para lomar parle en la 
subasta será del 1 por 100 del presu
puesto de contraía de cada carretera. 
Este depósito podrá hacerse en metá
lico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu- 
menlo que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida ins- 
IruecioiL
, Enl el caso de’ que, resultasen dos 
ó mas. pro pedición es iguales se cele
brará en el aelo únicameiile entre sus 
«ulores, 'unh segunda licitación abierta 
en los términos prescritos.por la cita
da instrucción fijándose la primera pu
ja por lo menos en 50 escudos y que
dando las demás á vohinlad de los li- 
titadpres con lal que no bajen de 10 

escudos. Palma 17 de noviembre, de 
1868.—Primitivo Seriñá.

Modelo de proposición. 
¡i

D. N. Nj. vecino de. , enterado 
del anuncio publicado por el Gobier
no de esta provincia con fecha 17 de 
noviembre último y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la ad- 
judicacacion en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera de......se compro
mete á lomar á su cargo los menciona
dos acopios con estríela sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de...... (Aquí la proposi
ción que; si haga advirtiendo que la 
cantidad debe ir escrita en letra.)

Carreteras.

De Inca á Ma- 
nacor. .

De Palma á 
And raítx., .

De Algaida á¡ 
Santañy. .

Designacion de 
sus límites.

Desdé Incaá Ma- 
nacor. .

Desde Palma á 
Andraiíx. .

Desde Algaida á 
Santañy. .

Presupuesto 
de contrata.

1.099*699

1.299*960

4.299*786

Núm. 1313.

Elecciones de Ayuntamientos.

Con arreglo á lo prevenido en la dispo
sición 6.a de la órden circular expedida 
por el Exmo. Sr. ministro de la Goberna
ción con fecha 10 del corriente mes, in
serta en el Boletín oficial estraordinarío del ' 
14 número 138 relativa é la inmediata re- ‘ 
novación de los individuos de Ayunta
miento; he procedido á redactar el estado 
espresivo del número de Concejales que ha 
de elegir cada pueblo, y de los Alcaldes 
que le corresponden, con arreglo al artícu
lo 33 de la ley orgánica municipal publi
cada en el Boletín oficial estraordinarío de 
30 de octubre último número 132.

Para la designación del número de Con
cejales qoe ha de elegir cada pueblo, se 
han tenido presentes ios resúmenes del pa
drón de vecindario formado á principios 
del corriente año, que es el dato mas re
ciente que obra en este Gobierno.

El estado referido se publica á continua
ción de esta circular, en la cual he con-, 
ceptuada oportuno comprender algunas 
disposiciones para mejor cumplimiento del 
servicio de que se trata.

1 .a Tan luego como los Ayuntamien
tos reciban el Boletín oficial en que se haya 
insertado esta circular; procederán á ch’
sificar, con vista de los actuales padrones 
de vecindad y de los demas datos de que 

' hace mérito la regla Ia de la precitada 
. órden circular del lExmo. Sr. ministro de 
1 la -Gobernación, los empadronados qoe 
¡ tengan derecho electoral, con arreglo á los 
’ artículos l.° y 2.1 del decreto de 9 de este 

mes, publicado en el Boletín 139 y dis-* 
pondrán que se extiéndan las cédulas y sus 
talones matrices, entregándolas á domici
lio, como previene el artículo i.0 del ci-
Udo decreto, á los que no tengan excep- 

1 cion aplicable.
2 .a Este gobierno so está ocupando de 

la impreaion y remesa á los Ayuntamien
tos del número de cédulas que próxima- 
meáte necesitará cada uno para proveer á 
todos los varones mayores de 25 años ve
cinos del distrito que tengan derecho elec
toral, á fin de que les sirva de compro
bante de su idoneidad al tiempo de presen
tarse á emitir sus votos.

3 .a Haciendo;uso de la autorización 
que me concede la disposición lí.a de la 
orden circular del Excmo. señor ministro 
de la gobernación antes citada; he alterado 
los plazos de que en la misma se hace mé
rito; y en consecuencia he dispuesto que la 
estension y entrega de las cédulas ha de 
quedar concluida antes del dia piimero 
del próximo mes de diciembre. Para la 
realización de este trabajo, los ayunta
mientos tendrán presente lo que con res
pecto á él se dispone en la regla 2.a de la 
susodicha circular del excelentísimo señor 
ministro de la gobernación.

4 .a Los electores á quienes no se hu
biese entregado á domicilio la cédula para 
el dia l.°do diciembre, podrán reclamarla 
en la secretaria del Ayuntamienio, de la 
Alcaldía de su distrito ó en la de barrio, 
según el método que se adopte para su dis
tribución hasta el dia 4 de dicho mes de 
diciembre.

5 .a Los ayuntamientos tan pronto co
mo reciban esta circular, procederán á ve
rificar la división de colegios electorales 
y el sorteo en su caso, á que se refieren los 
artículos 23 y 24 del decreto electoral. ■

6 .a Las elecciones de Ayuntamientos 
dé los pueblas de estas islas comenzarán 
el dia 6

10.
8.a 

la lista

del mes oe diciembre.
El escrutinio se verificará el dia

El dia 11 se exi-ondrá al ¡.aíblico 
de los elegidos Concejales, y se 

admitirán hasta el dia 13 inclusive las re
clamaciones y escusas á que se refiere el 
artículo 69 del decreto electoral.

9 .a En los pueblos en que no se pre
sentasen reclamaciones ó escusas, aun 
cuando en el acta se hubiesen formulado 
algunas protestas, el nuevo Ayuntamiento 
se constituirá á los dos días de haber ei- 
pirado el término en ella prefijado, obser
vando las disposiciones do los artículos 42 
al 47 inclusives de la ley orgánica muni
cipal. .........................

10 .a Donde hubiere reclamaciones con
tra la validéz do la elección, se remitirán 
idformadas con las actas á la Excma. Di
putación provincial, y quedará suspendida 
la instalación del ouevó Ayuníamiento 
hasta que dicha corporación comunique lo 
que resuelva. . . •

11 .a Los Ayuntamientos han de cele
brar en días seguidos y sin necesidad de 
convocatoria espresa, todas las sesiones 
estraordmarias que sean necesarias para 
dar cumplimiento á las disposiciones que 
contiene esta circular y la del Exmo. Sr. 
ministro de la Gobernación de 10 del cor
riente mes repelidas veces citada.
d 12.a -Los señores alcaldes de los pue
blos de esta provincia, se servirán darme 
parle con oportunidad de los extremos si
guientes: ■

1 .° De quedar entregadas lás cédulas 
á los electores.

2 .° De quedar verificada la división de 
colegios y el porteo de que so hace mérito 
en la regla 5.a de esta circular:

3 .° De haber comenzado la elección.
4 .° De haberse verificado el escrutinio 

general.
5 .° De haberse [íresehtadoó no recla

maciones ó excusas.
6 .° Do quedar constituidos los nuevos 

ayuntamientos.
El deseo de que el servicio á que se re

fiere esta circular, se ejecute con toda la 
legalidad y exactitud que su importancia 
exige; me impelen á recomendar á los se
ñores alcaldes y ayunlamienlos, el mayor 
interés en cumplirlo y al efecto que estu
dien con-detenida atención las reglas que 
comprende el decreto electoral, la circular 
del Excmo. señor (ninisf.ro tic la goberna
ción de 10 d • esle mes, y- la presente, no 
olvidando que me será muy sensible tener 
que advertirles la menor demora en cual
quiera de las operacionás en que deben 
ocuparse, al propio tiempo que me será 
muy grifo observar por los partes que han 
de darme, que aquellas quedan realizadas 
dentro do los ph¿os que para cada una se 
ha señalado, y*que en todas se han obser
vado üelmenlo la« prescripciones dictadas 
para su ejecución.
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2
Estado del número de vecinos que tiene cada pueblo de esta provincia y de los al

caldes y regidores que le corresponden con arreglo á la escala proporcional que con
tiene el artículo 33 de la ley municipal publicada en el boletín oficial extraordinario 
de 30 de octubre último.

Palma 16 de noviembre de 1868.—Primitivo Seriñá.

fá®MehIos.
—-------------

Número
de vecinos.

De
Alcaldes.

De
Kegidores.

TOTAL 
de 

' Concejales.

PARTIDO DE IB1ZA.

Ibiza . '1^. . 1108 2 12 14
San Antonio......................... . 783 2 9 * 11
San Francisco Javier . . . 341 1 6 7
San José ................................ . 780 2 9 11
San Juan Bautista . . . . 798 í 2 - <1 9 yj 11
Santa Eulalia......................... . 907 2 9 11

PARTIDO DE INCA:

Alaró...................................... . 1179 2 í 12 . 14
Alcudia............................... . 387 1 6 A 7
Binisalcm. . . . , . . 696 2 r 9 - 11
Buger..................................... , 360 i 6 7
Campanct. . . 663 2 9 . 11
Costitx. ...... . 350 1 6 7
Escorca . f. . . . 45 1 3 n- ’’ '.4

mítica -ó aenoia/inalM . 1433 > 2 12 ntiivli
B&ííMdüd ee 6k* 1» . 371 1 6 Jwob 7

rJilMínur^ M0IN116. ,1^0 . 558 2 9 11
María. ...... íiileo' 342 1 6 re 7 !
Muro i . , . , . , . 932 2 9 11
Pollensa , . ,b- . • • . / 1874 2. /J2 ■n. 14-
Puebla. . a t................ . 947- 2 9 11
Sansellas.......................... . 828.; 2 .v . i, •lu 9 11
Santa Margarita . . \ . 694 2 9 11
Selva..................................... . 1171 . í- 2 12 -I: U 14
Sineu., .. . . . . . 1128 {eslu fll 12 14

PARTIDO DE MAHON.
?mb r ¿6Í ¡I nísí 
leb’.i oluelhí

Alayor. . . . - . . 2
í?P aol ¿

12 14
Ciudadelai......................... . 16495 . 2 12 14
Ferrerias............................... . 241 1 6 7
Mahon. . '......................... . 4301 . 21 26
Mcrcadal............................... . 644 i 2 hf 8 Li H ;m

PARTIDO DE MANACOR.
íau t "uy

f b t v j  ¿onio

Arta...................................... . 1128 2 12 14
Campos................................ . 940 2 9 11
Capdepera. ......................... . 465 1 6 7
Felanilx.................................. . 2342 3 15 18
Manacor............................... .. 3025 4 18 22
Monluiri................................ . 539 2 9 11
Petra...................................... . 825 2 9 11
Porreras ................................ . : 1083 2 12 14
San Juan............................... . 480 1 6 7
Santañy . 1310 2 12 14j i
Son Servera . . . . ¿ . 500 1 6 7
Villafranca......................... . í 233 1 6 7

PARTIDO DE PALMA.

Algaida............................... . 895 2 9 11 .
Andrailx................................ . hi 1595 2 12 14
Bañalbufar . , . . . . 129 ■■ 1 6 7
Buñola.................................... . 499 1 6 7
Calviá. ...... . 600 2 9 r. 11
Deyá ....... . 241 1 6 7'
Esporlas................................ . 544 2 9 11
Eslablimenls......................... . 398 1 • 6 e-I n 7
Estallenchs......................... . 179 1 6 .r7
Fornalutx.............................. . 277 1 6 1 7
Lluchmayor . ... . . 2048 3 15 18
Marralxí............................... . 655 2 9 11
Palma..................................... . 12084 7 27 34
Puigpuñcnt . ... . . 365 1 6 7
Santa Eugenia....................... . 307 1 6 7
Santa Maria......................... . 590 2 • 9 11
Sóller...................................... . . 1883 2 12 14
Vaildemosa......................... . 389 i, 1 6 4 :7
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Núm. 1315.

Instrucción pública. — He sentido vi
vamente que apesar de lo dispuesto 
en la circular de este Gobierno en el 
Boletín oficial núm. 124 encargando 
con todo encarecimiento a jos señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia que se sirviesen abonar á los maes
tros y maestras de sus distritos las 
cantidades que alcanzaban correspon
dientes al primer trimestre del año eco
nómico actual, hayan sido muy pocos' 
los que hall correspondido .-i las bené
ficas miras que en la citada circular se 
indicaban.

Semcjanle a^alfá por parle también 
Je los municipios que debían ser los 
primeros cp mirar con suimi preferen
cia tan recomendado sepviciOj me po
ne nuevamente en el caso de recordar
les/las disposiciones que á este obje
to contiene el decreto de 14 do octu
bre úllimo por el cual se declara li
bre la enseñanza y queda á cargo d<9 
dichas corporaciones el pago directo de 
estas dotaciones y los demas, gastos 
de los estahlecimienlos locales dedica
dos á éstefín. Al hacerlo confio y me 
prometo del celo y decidido apoyo con 
que los" Ayuntamientos de estas islas han 
sci lindado siempre las órdenes de la 
superioridad contribuirán en esta oca
sión á facilitar con puntualidad s u s í 
respectivas asignaciones á los profeso
res de primera enseñanza de que se 
trata, cuyas funciones son de tanta im- 
porlancia para el presente y porvenir 
de los pueblos. Palma 7 de noviem
bre de 1868.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1316.

Fomento. —3hngs.—Habiendo re - 
nunciado don Guillermo Ignacio de 
Nontis y Boneo al registro de lami
na lindada «La Esperanza» que tenia 
solicitado en el termino municipal de 
Binisalem en esta isla, he acordado 
por decreto de esté dia admitir el es- 
presado desistimiento, declarando sin 
curso el espediente instruido y franco 
el terreno registrado.

Lo queso publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar. Pal
ma 16 noviembre de 1868.—Primiti
vo Seriñá. '

Núm. 1317.
Sección de Fomento.—Carreteras.—En 

virtud de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de obras Públicas, Agí icultura, In- 
dusiria y Comercio este Gobierno ha seña
lado el dia 4 de diciembre próximo, á las 
doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materia
les para la conservación de la carretera de 
tercer orden do Santapy á Arlá durante el 
presente año económico.

La subasta se celebrará en los términos 
Prevenidos por la Instrucción do 18 de 
marzo de 1852 en este Gobierno civil, ha
llándose en el mismo de manifiesto, para 
conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en plie

gos cerrados arreglándose exactamente al 
adjunto modelo. La cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para 
tomar parte én la subasta será del 1 p g 
del presupuesto que asciende á mil quinien
tos noventa y nueve escudos ciento treinta 
y una milésima. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará en el ac
to, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 50 
escudos, y quedando las demas á voluntad 
de los licitadorcs con tal que no ' bajen de 
10 escudos. Palma 12 de noviembre de 
1868.—Primitivo Seriñá.

Modelo de, proposia n. • -u

D. N. N., vecino de.enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno de esta 
provincia con fecha doce de noviembre úl
timo y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta do los acopios necesarios :para la 
conservación de la carretera de Santany á 
Artái se compromete á tomarlos á su car
go con extricta sujeción á los espresados re
quisitos ¡y condiciones por la cantidad..:.. 

/Aqui la proposición que se haga, advir
tiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se esprese determinadamente la 
cantidad escrita en letra por lo que se com- 

• promete el proponente á la ejecución de las 
obras.) -rucha y firma del proponento.

—

Núm. 1318.
/dn-,giv Imn -mnín fininfig'io yd si na 

COMADUIHA

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA.

La dirección de la Caja general de 
dep.ósitos cou fecha 9 dd comente no
viembre de 1868 me comunica la si
guiente bíj tob lotomib I

Cüxulai:

Por el ministerio de Hacienda se di
ce á esta dirección en " del actual lo 
siguienli':

Hipo. Sr’,; El Sr. ministro de Ha
cienda dice.hoy al director general del 
Tesoro público lo que sigue:—Algu
nos imponentes á la caja de depósitos, 
que los tienen con vcpcimienlos poste
riores al ¿3 de este mes en que debe 
cerrarse la suscricion al empréstito pa
ra los bonos del Tesoro, han manifes
tado el deseo de tomar parle en ella; y 
el Gobierno provisional, animado del 
espíritu que explícitamente indica el de
creto de 28 de octubre, si bien al pu
blicarlo no creyó opopluno proponer 
semejante operación, si no nacía de la 
espontánea voluntad de los imponen
tes, tuvo resuello desde un principio 
aceptadas desde el momenlo que se 
anunciase. Por estás razones, el gobier
no provisional ha tenido á bien resol
ver lo siguiente:

1 . ’ Todas las imposiciones volun
tarias hechas en la caja de depósitos 
que venzan después del 2o de noviem
bre, plazo señalado para cerrar la sus- 
cricronálos bonos del Tesoro, podrán 
lomar parle en el empréstito y se ad

mitirán á cuenta del mismo, abonán
dose el capital y los intereses, hecha 
la debida compensación entre los que 
deba pagar el Tesoro haata el 25 de 
noviembre, y los que deban deducirse 
á favor del mismo hasta la fecha del 
vencimiento del capital.

2 .° Los que quieran satisfacer el 
primer plazo del empréstito á metálico 
y los sucesivos con las cantidades de
positadas á vencimiento ulterior po
drán verificarlo, haciéndose análoga li
quidación á la indicada en el primer 
caso para las sumas posteriores Igual 
suscricion se admitirá entregando cu
pones de toda clase de deuda que ven-r 
za en 81 dé diciembre yl .° de ene
ro próximos,' verificándose con las pre
cauciones que exige el miniieioso y 
complicado reconocimiento de talesalo- 
cumontos. De orden del gobierno pro
visional lo digo á V. L para los efec
tos correspondientes.—De la propia 
orden, comunicada por el referido se
ñor ministro, lo traslado á V. í. para 
iguales tinos.» '

Y lo traslado á^Y. para su cumpli
miento, debiendo tener presénte que la 
liquidación de los depósitos deberá 
efeeluarse al respecto del interés que 
corresponda di plazo por el que la im- 

¡ posición hubiere permanecido en ca
ja y coh arreglo á los tipos marca
dos en la órden de 27 de noviembre de 
1867, siempre que fueren imposicio
nes^ posteriores al 30 de dicho mes.»

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento do los (pie gusten apro
vecharse del beneficio que el gobierno 
provisional de la nación ha- tenido á 
bien conceder. Palma 14 de noviembre 
de 1868.—Casimiro Urech.

Núm. 1319.

Tribunal de censura en las oposiciones pa
ra la pla^a de 2.° Médico del Hos
pital de esta provincia. -

El jueves 19 del presente mésalas 
10 de la mañana, principiarán en la 
sala de sesiones de la academia de 
Medicina y Cirujía, los ejercicios de 
oposición para la meqcionadg plaza de 
^.° médico, los que conlinuraán á la 
misma hora en los dias inmediatos que 
no sean festivos celebrándose lodos los 
actos teóricos en dicha sala y los prác
ticos en el hospital provincial.

Palma 15 de noviembre de 1868. 
—P. A. del Tribunal.—José Enseñal, 
Secretario.

Núm. 1320.

DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

Estrado de la sesión de 6 de noviembre 

de 1868.

Procedióse al despacho ordinario 
dando cuenta de varias comunicacio
nes y acordando que pasaran á las co
misiones respectivas para que emitie
ran su diclámen. Se acordó que se abo

5
naran de los fondos provinciales 9 es
cudos 895 mils., importe de los efec
tos suministrados á la compañía de la 
Guardia rural de esta provincia duran
te los meses do agosto y setiembre úl
timos y 1491¡ escudos 452 mils. por 
el completo de haberes que á la misma 
debían satisfacerse correspondientes al 
mes de octubre ultimo toda vez que así 
se halla prescrito en la primera de las 
reglas que para su disolución ha esta
blecido el Excmo^i señor ministro de la 
pítóraj oímílKili/ roiuM ,í»rud( JdulJ 
. Procedioseml exámen de la exención 
alegada por el mozo Bartolomé Serra y 
Torres n.°3 por el cupo de Ibiza quien 
no se presentí) oporlunaniente con mo
tivo de hallarse preso y resultando que 
las pruebas producidas por su madre, 
se referian á la época en que vivía su 
marido, confirmó la Diputación el fallo 
del Ayuntamiento de Ibiza quedando así 
.completo el cupo de aquella ciudad.

■ Diose cuenta de la relación, de las 
de fondos municipálés de los pueblos 
de esta provincia corrréspondicntes á 
los años económicos de 1865 á 66 de 
66 1 67j de 67 á 68 éxisíián cu po
der del Consejo provincial y déla comi
sión de cuentas pendientes de exámen 
y solventacion de reparos en 3 de oc
tubre úllimo, al quedar suprimido di
cho consejo, cuyo pormenor es como 
sigue:

Relación de las cuentas de fondos mu
nicipales de los pueblos de esta pro
vincia correspondientes al año eco
nómico de 1865 á 1866, que exis- 
tian en poder del Consejo provincial 
en 3 de octubre último al quedar su
primido dicho cuerpo y pendiente de 
contestación á los reparos puestos 
por el mismo.

Pueblos.—Algaida, Campanet, Deyá, 
Escorca, Fornalulx, Santa Margarita, 
Marratxí, PoUensa,Santañy, Sineu, San 
Antonio, San José, Sóller.

id. id. id. pendienb s de exámen en el 
espresado Consejo.

Pueblos.— Ruñóla, Sta. Eugenia, Fe- 
lanilx, Inca, Llumayor, Manacor, Cin
dadela, San Juan Bautista, Ibiza.

Relación de las, cuentas de fondos mu
nicipales de los pueblos de esta pro
vincia correspondiente al año eco
nómico de 1865 á 1866|que existían 
en la comisión en 3 de octubre úlli
mo pendientes de exámen y repara
das por la misma.

Pueblos.—Arlá, Mercadal, Llosela,

Id. id. id. del año económico de 1866
á 1867 pendientes de exámen.

Pueblos,—Arlá, Estallenchs, Fela- 
nitx, Manacor, Porreras. Santañy, Só
ller, Alayor, Cindadela, Mercadal,San
ta Eulalia^ Ibiza.

Belaci .m de las cuentas de fondos mu
nicipales de los pueblos de esta pro
vincia correspondientes al año eco
nómico de 1866 á 1867 que exis
tían en la Comisión el día 3 de oc
tubre úllimo, reparadas por la misma.
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Pueblos.—Alaró, Alcudia, Andraitx, 

Campanet, Espurias, Santa Eugenia, 
Llumayor. Santa Margarita, Petra, Po- 
llensa, Selva, Son Servera, Ferrerias 
San Juan Baulisla. ■ ' 1 •

Núm. 1321.
i i .omMín l'JI) nlnuno ¿ uñ'iiíiíi

Estrado de tu sesión de! II de norieinLr11

de 1868

Id. id. id. que exislian en poder del 
Consejo provincial pendientes^ de 

lexátoen. 1

Pueblos'. — Banalbufar, Binisalem, 
CaLviá, Campos, Capdepera, Costix, 
Deyá^ Escoiea,. Eslablinienls.San Juan, 
Llubí, María, Muro, Villafranca, San 
Antonio. San Francisco Javier. । - n'':

Relación de; las cuentas de fondos mu
nicipales de los pueblos de esta pro
vincia corresimndienles al año eco- 
nomico de 1<S66 á 186" tpie se ha
llan sin rendir. .

Pueblos — Pahua, Algaida, Buger, 
Buñglp, Fornalutx, Inca, Llosela, San
ta María, Marratxí, Montuiri, La Pue - 
bla, Puigpunent, Sansellas, Sineu, Vall- 
denmsa. San José.

De 186” á 68 solo hay rendidas las de 
los pueblos siguientes:

Manacor, María, San Antonio'y For
men lera. •

En vista de lo cual acordó la Dipu
tación (pie por el negociado de conta
bilidad de su secretaría, y sin levantar 
mano se complete la instrucción de los 
espedientes de aquellas cuentas en cu
yo examen se ofrecieron reparos, se 
examinan las que carezcan de este re
quisito vise reclamen de los ayunta
mientos por medio de la oportuna cir
cular las cuentas que de los referidos 
años económicos se hallan pendientes 
de rendición.

Y de acuerdo con el dictámen de la 
comisión dé obras publicas, aprobó la 
p^mula do terrenos en las afueras dé 
la puerta de San Antonio entre el ayun
tamiento de esta ciudad y don Gabriel 
Bauza concediendo á este último per
miso para levantar una casita y apro
bando el plano de la misma. Y confor
mándose con el de la Comisión de Fo
mento acordó también que se oficiara 
al alcalde de la villa de la Puebla para 
que remita copia de las resoluciones 
dictadas así por la superioridad como 
por el ayuntamiento sobre las instan
cias de don Joaquín Ferragut, donjuán 
Gomila y Bosa Serra para poder resal- 
ver con mas acierto la dé doña Martina 
Arrom.

No existiendo en las arcas provin
ciales fondos suficientes para cubrir 
las obligaciones del corriente mes, 
acordó que se reclamará de la Tesóte- 
ría la cantidad de 8.000 escudos con 
que poder aten^erlpV. Y con el fin de 
que la ordenación de pagos pueda rea
lizarse con la regularidad debida, te
niendo ademas presente lo establecido 
en arL 80 de la ley orgánica provin
cial acordó la Diputación que en las 
ausencias y enfermedades de su Vice- 
Presidénle nombrado en la sésion de 30 
de octubre último, le sustituya el dipu
tado don José Rosich. Palma 11 de no
viembre de 1868.—El secretario inte
rino.—Lino Pinillob. -

dor dé la provincia, en contestación á | de Enjuiciamiento civil vigente ha confiado 
su oficio de 3 del actual, que antes de | á los Jireces do Paz, reclama condiciones 
recibirle habiá* osla | equidad y de justicia, de prestigio y au-
iJipufactóü péíjsálmiéntó'^del go'bibr- 
no jjlahtcand'o en éste insl^óló ws dosw, picHiivauuv VU L.MU luainyiv rus uu.h , ■ • 1 . - . . , ni
sislemas de ensehauza qae estaWeee 4 «e » fu?. "«'"b'-aimerttos del espintg

Ja j Íí: i,. AAf i -ir • de parcialidad y exclusivismo, que en o-te
•11 [Hn 11 il!!0 *l" H com > en todos los ramos, marcaba la senda

Abierta la se.sioniproc4?.dio8e)ah-des-, 
pacho ordinario dando^ cuenta dn. va
rias comunicaciones y espedientes acor
dando que pasaran á las comisiones 
respectivas para que remitieran su dic
tamen. Se nombró á los señores diputa
dos 1). José Rosich y D Miguel Quelglas 
as para que formaran parle de la Comi
sión mista que á invitación del Sr. alcal
de de esta ciudad se ha formado para 
promover las edificaciones en el arrabal 
de Santa Catalina y la construcción de 
abrevaderos, lavaderos y otros estable^ 
cimientos de reconocida necesidad en 
las afueras (le la puerta de Sim Antón 
nio. Acordó que se entregara á don Mi
guel Quisbafré la escritura de descrip
ción de bienes que tenia unida á un es
pediente sobre rectificación de listas 
electorales: que pasaran al negociado de 
quintas dos certificaciones remitidas 
por el capitán generñl -de la isla de Cu
ba, y que se pusiera en cóndcimienío 
de los alcaldes de los pueblos respec
tivos la relación-del in)porte de las.es- 
taircias causadas por quintos del reem
plazo de 1868 que han estado en ob
servación en el hospital militar para 
que satisfagan su importe en la Tesore
ría de Hacienda pública. Se acordó 
también el pago de los haberes corres
pondiente á los empleados en el ramo 
de consignados en el mes de octubre 
último, y el de material de dicha ofici
na toda vez que continúan estos los tra
bajos de inventario para hacer entrega 
á la Diputación de los documentos que 
obran en la misma

Conformándose con el dictámen del 
oficial del negpciado de ayuntamientos 
del Gobierno de la provincia en el es
pediente que el señor gobernador le 
había pasado en consulta fue de pare
cer que se previniera al alcalde prime
ro de la villa de Alaró que debió con
vocar la sesión estraordinaria que so-' 
licitaban el alcalde segundo y cinco 
concejales si formaban estos la tercera 
parte de los del ayuntamiento, y al al
calde segundo que al convocar direc
tamente la sesión se éstralimitó de las 
funciones que le competen, cometiendo 
un abusóle autoridad que le hace me
recedor de un apercibimiento; y que si 
alguna resolución se adoptó en la se
sión estraordinaria debe considerarse 
como nula y de ningún efecto, debien
do él alcalde primero dar cuenta de 
este acuerdo al ayuntamiento dentro de 
tercero dia y que remita con urgencia 
el informe qup se le tiene pedido. Se 
acordó oficiar al alcalde del pueblo de 
Buger para que reclame de doña Maria 
Magdalena Estades maestra qué fue de. 
San Antonio Abad de Ibiza copia del 
borrador de las Cuentas correspondien
tes á sus haberes que debió percibir 
en el año económico de 1865 á 66, y' 
declaró ultimadas Fas cuentas de fondos 
municipales del distrito de Andraitx 
correspondientes al año económico de 
1866 á 61 y que se comunicara este 
acuerdo al ayuntamiento interesado. 
Que se manifestara al señor goherna-

éipándose á la, escilacion que oí ihis- ; 
trísimo señor director general de nisr-'í
Imccion pública. Que se oficiara al al- 
balde.de San Juan (pie no procede la 
autorización que solicita, (oda vez que 
dentro de los créditos de su presupues
to puede satisfacer los haberes y re
tribuciones de los profesores de las es
cuelas de su distrito: y autorizó al ayun- 
tanúento de Llummayor para que de la 
cantidad consignada e.n su presupuesto 
con destino á las dos plazas de médi- 
.cos titulares puedan invertirse uaosr 
400 escudos á que se calcula ascende
rán los trabajos que deben practicarse 
en el rebaje del piso de la galería de 
la fuente pública de aquella villa, en
cargándole que al formar su presupues
to adicional haga la oportuna trasfe- 
rencia de crédito. De acuerdo con el niente decrelar lo siguiente: .
dictámen emitido por la Comisión de Articulo 1. Se procederá inmediata- 
cementerios declaró de utilidad pújbli,ca la inmediata construcción ded de | 'a“ Ñ.c.on é l,lM

Sanaco espiopiándose las 18 areas Arl. 2." Para llevar á efecto Ja dispo- 
ílp hiri'pnn ni nfanln olníriíln nvo<r¡Ao 1 ■ • . • i n i i . rdel terreno al efecto elegido, previas 
las formalidades prescritas en la ley de 
espropiacion sino quiere cederlas amis
tosamente su propietario, que se ofi
ciara al ayuntamiento de Valí demos a 
que no necesita autorización ni apro
bación supenor algüna para el nom
bramiento y separación de sus depen
dientes arregladamente á lo prescrito 
en la ley orgánica municipal vigente: 
que se previniera al alcalde de San 
Juan Bautista de Ibiza, dé cumplimien
to á las disposiciones que rigen para 
validar la destitución del secretario de 
aquel ayuntamiento y proveer la plaza 
vacante. Acordó por último que con la 
recomendación mas eficaz se traslada
ra al director del Instituto Balear una 
instancia presentada por don Jaime Ig
nacio Perelló, don Miguel Veñy, don 
José Luis Pons, don Jaime Sancho y 
don Manuel Guasp en que solicitan se 
les cedan dos ó tres de los locales des
tinados para cátedras de aquel estable
cimiento, por corresponder la autori
zación que solicitan al claustro de ca
tedráticos arregladamente al art. 15 del 
decreto de 21 de octubre último. Pal
ma 14 de noviembre de 1868.—El se

tario interino. Lino Pinillos.ere
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SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Madorca.

En la Gaceta de Madrid del dia 9 del 
actual se halla inserto el decreto si- 
guienté,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECHETO.

La índole délas atribuciones que la ley 

íoridad, que. en los úllimos tiempos no 
siempre so tuvieron presentes, resisliéndgQ 

diy reifbcesó por doh lo venia impelida la 
pública Administración.

Expresión del alzamiento quo la puso 
término, el Ministro que suscribe no pue
de mirar con indiferencia este gravísimo 
asunto ni consentir la continuación de fun
cionarios, cuyos nombramientos, mas que 
do la iniciativa espontánea-de Jos Regentes 
de las Audiencias, á quienes la ley confia 
tan importante misión, han sido debidos á 
imposiei'rnes ejercidas en provecho de una 
política intolerante. Y como á la gravedad 
del mal corresponde la urgencia del reme
dio, no es posible esperar á la época en 
que naturalmente debiera tener lugar la 
renovación de aquellos funcionarios.

En esta atención, pues, y haciendo uso 
de las facultades que me competen, como 
individuo, del Gobierno Provisional y Minis
tro de Gracia y Justicia, he creidó conve- i 
nienle decretar lo siguiente:

Art. 2.ü Para llevar á efecto la dispo
sición anterior, los Gobernadores y Jueces 
de primera instancia remitirán, antes del 
dia 25 del me» actual, á los Regentes de 
las Audiencias las propuestas de las perso
nas que á su juicio deban desempeñar 
aquolhs cargos, por reunir, además de las 
condiciones legales, las de una acreditada 
moralidad y acendrado patriotismo.

Ayt. 3.° Los Regentes, con presencia 
de estas listas y de ios demas informes que 
crean oportuno tomar, harán inmediata
mente los nombramientos de Jueces de Paz, 
cuidando de que los elegidos lomen pose
sión de sus cargos el dia 1.° del próximo 
diciembre.

Art. í.° Sin perjuicio de lo anterior
mente dispuesto, continuarán los actuales 
jueces de paz en el ejercicio de sus cargos, 
bajo las penas quo el Código penal señala 
para los empleados públicos que abandonan 
sus destinos, hasta tanto que sean releva
dos en los términos prevenidos en este de
creto.

Madrid 7 do Noviembre de 1868.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Antonio Ro
mero Ortiz.

Y habiéndose dado cuenta de dicho 
decreto al Sr. Regente interino de esta 
Audiencia ha acordado su cumplimien i 
to y que se publique por medio del 
Boletín oficial (Je esta provincia para 
los efectos oportunos: Palma 12 de no
viembre de 1868.—Pedro Aleo ver.
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PALMA.

HypRÉSTA DE Pi'DRO' Jt^E GÉL,\BEf!T.
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